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RESUMEN 

 

La empresa unipersonal es una figura jurídica que, pese a que ha tenido una 

presencia consolidada en la práctica desde hace varios años, su utilización 

continúa desenvolviéndose en un marco de insuficiente regulación normativa en 

el ordenamiento peruano. Esta situación ha traído como consecuencia notable 

incertidumbre acerca de su naturaleza jurídica y los criterios que deben guiar su 

tratamiento por parte de los registradores públicos, lo cual se evidencia en las 

resoluciones registrales emitidas por la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos. 

 

Al respecto, el presente informe se orienta a examinar la Resolución Nro. 709-

2009-SUNARP-TR-L, en la cual se analiza la figura de la empresa unipersonal y 

su capacidad para ser aportada en un aumento de capital de una sociedad 

anónima. En este sentido, el Tribunal Registral, siendo el órgano definitivo en la 

instancia registral, arriba a diversas conclusiones al respecto, algunas de las 

cuales no compartimos.  

 

Tras haber realizado la evaluación correspondiente, concluímos que la empresa 

unipersonal podría entenderse como un conjunto de elementos organizado por 

la persona natural titular con el fin de llevar a cabo alguna actividad empresarial. 

Adicionalmente, determinamos que esta figura puede ser aportada como un 

bloque patrimonial en casos de aumento de capital de una sociedad anónima. 

 

Palabras clave 

 

Empresa unipersonal, fondo empresarial, bloque patrimonial, aumento de 

capital, sociedad anónima. 
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ABSTRACT 

 

The sole proprietorship is a legal figure that, despite having been firmly 

established in practice for several years, continues to operate within a framework 

of insufficient regulation in the Peruvian legal system. This situation has led to 

considerable uncertainty about its legal nature and the criteria that should guide 

its treatment by public registrars, as evidenced in the registration resolutions 

issued by the National Superintendency of Public Registries. 

 

In this regard, this report aims to examine Resolution No. 709-2009-SUNARP-

TR-L, which analyzes the concept of a sole proprietorship and its capacity to be 

contributed to a capital increase of a corporation. In this sense, the Registry 

Court, as the final authority in the registry instance, reaches various conclusions 

on the matter, some of which we do not agree with.  

 

After conducting the corresponding evaluation, we conclude that a sole 

proprietorship could be understood as a set of elements organized by the natural 

person who owns it for the purpose of carrying out some business activity. 

Additionally, we determine that this figure can be contributed as a patrimonial 

block in cases of capital increase of a corporation. 

 

 

Keywords 

 

Sole proprietorship, business fund, patrimonial block, capital increase, 

corporation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

I.1. Justificación de la elección de la resolución  

El presente trabajo desarrollará el análisis de la Resolución Nº 709 – 

2009 – SUNARP – TR – L (en adelante, la Resolución), la cual, a 

nuestro juicio, trata un tema complejo: si una empresa unipersonal 

puede ser aportada como un bloque patrimonial en casos de aumento 

de capital de una sociedad anónima bajo la regulación de la Ley 

General de Sociedades peruana (Ley Nº26887, 1997; en adelante, 

LGS).  

Así, en la Resolución, el primer registrador calificador presupuso que 

el titular del trámite, al solicitar la inscripción de un aumento de capital 

de una sociedad anónima, siendo el aporte los activos y pasivos de 

una empresa unipersonal, entendió esta figura como si fuese un tipo 

de persona jurídica. Es decir, asumió que el titular del trámite 

consideró a la empresa unipersonal como si tuviese personalidad 

jurídica y, sobre dicha base, formuló una de las observaciones al título.  

Esta situación refleja una clara confusión respecto a si es posible - y 

bajo qué figura sería posible - aportar una empresa unipersonal en un 

aumento de capital bajo la regulación de la LGS. Es por ello que 

resulta necesario abordar el análisis del caso en concreto, el cual no 

sólo hace que nos cuestionemos sobre la naturaleza de los aportes 

bajo la regulación de la LGS sino que, también, brinda la oportunidad 

de cuestionar la naturaleza jurídica de una empresa unipersonal, que, 

al día de hoy, no tiene una regulación clara. No obstante, a pesar de 

dicho vacío, en el presente trabajo, nos aproximaremos a aquello que 

puede entenderse como una empresa unipersonal.  

Finalmente, es necesario indicar que la elección del presente caso 

responde a que consideramos que una investigación sobre la 

naturaleza jurídica de la empresa unipersonal contribuirá a que los 
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agentes económicos puedan predecir razonablemente las decisiones 

de los registradores sobre esta figura. Asimismo, permitirá una 

interpretación más uniforme por parte de los registradores, al brindar 

una aproximación a la naturaleza jurídica de la empresa unipersonal 

y a la posibilidad de ser aportada conforme a lo establecido en la LGS. 

I.2. Presentación del caso  

 

El caso versa sobre una solicitud de inscripción de aumento de capital 

y modificación parcial de estatuto de la empresa Agropecuaria La 

Providencia Sociedad Anonima Cerrada (en adelante, Providencia), 

originado por la transferencia de activos y pasivos de una empresa 

unipersonal de propiedad del accionista Reynaldo Ghiggo Magari (en 

adelante, el Accionista) a favor de Providencia. Ante esta solicitud, el 

Registrador del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral 

Nro. lX - sede Huaral, Enrique Obed Chávez Solano (en adelante, el 

Registrador), hizo una interpretación erronea, la cual fue apelada por 

Providencia y, luego, revisada por el Tribunal Registral, resolviendo 

este último sobre el caso en concreto. 

 

De esta manera, el presente trabajo resolverá el problema principal, 

que consiste en si una empresa unipersonal puede ser aportada como 

un bloque patrimonial en casos de aumento de capital de una 

sociedad anónima bajo la regulación de la LGS. Para abordar este 

asunto, se requiere dar respuesta tanto a si se puede considerar a la 

empresa unipersonal como un bloque patrimonial, como a si se 

pueden aportar bloques patrimoniales a una sociedad anónima bajo 

la modalidad de nuevos aportes según la regulación de la LGS. Así, 

una vez resueltas estas dos cuestiones, se podrá sustentar la 

hipótesis que responderá el problema principal del presente trabajo.  

 

Con relación a si se puede considerar a la empresa unipersonal como 

un bloque patrimonial, es necesario indicar que la Superintendencia 
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Nacional de Administración Tributaria (en adelante, SUNAT) en el 

Informe N.° 068-2004-SUNAT/2B0000, entiende que, debido a que no 

existen dos sujetos distintos, no puede haber una relación contractual 

entre una empresa unipersonal y el titular de la misma (2004). En este 

sentido, la empresa unipersonal, en su calidad de empresa como tal, 

formaría parte del patrimonio de la persona natural, sin llegar a ser un 

ente distinto.   

 

Por su lado, el artículo 369 de la LGS indica que una de las formas de 

entender al bloque patrimonial es como un fondo empresarial. Para 

estos efectos, según lo que desarrolla Morales, esta figura hace 

referencia al conjunto de relaciones jurídicas dispuestas por el titular 

para la explotación y ejecución de actividades económicas (2003, 

p.253). Tal como menciona el autor, el fondo empresarial no es sólo 

el conjunto de activos y pasivos, sino que, además, están organizados 

por su titular a fin de realizar una actividad empresarial.  

 

Por lo anterior, y como desarrollaremos a mayor profundidad más 

adelante, una empresa unipersonal es una figura que puede encajar 

en el entendido de fondo empresarial, configurándose, según el 

concepto jurídico indicado por la regulación de la LGS, como un 

bloque patrimonial.  

 

Respecto a si se pueden aportar bloques patrimoniales a una 

sociedad anónima bajo la modalidad de nuevos aportes según la 

regulación de la LGS, consideramos que la respuesta se puede 

encontrar, en un principio, en la misma norma. De acuerdo con el 

artículo 74 de la LGS, cualquier bien susceptible de valoración 

económica puede ser un aporte; asimismo, de acuerdo con el artículo 

202 de la LGS, el aumento de capital puede originarse en nuevos 

aportes. En este sentido, si un bien, el que fuese, tiene la 

característica de tener un valor económico, entonces, y por 
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correspondencia, tiene que poder ser aportado a una sociedad 

anónima, es decir, tiene la calidad de aporte; además, dicho aporte 

puede originar un aumento de capital.  

 

Para entender mejor ello, Morales señala que los socios se 

compromenten a aportar prestaciones con el fin primordial de permitir 

a la sociedad la realización de una actividad económica (2003, p.236). 

Tomando en consideración al autor, siendo que el fin primordial es la 

realización de una actividad económica por parte de la sociedad, el 

aporte de un bloque patrimonial es pasible de servir para tal fin. Por lo 

tanto, un bloque patrimonial podría ser aportado a una sociedad 

anónima bajo la modalidad de nuevos aportes según la regulación de 

la LGS. 

 

Por lo mencionado anteriormente, dado que sí se puede considerar a 

la empresa unipersonal como un bloque patrimonial – 

específicamente, entendido como un fondo empresarial -, y que sí se 

pueden aportar bloques patrimoniales a una sociedad anónima bajo 

la modalidad de nuevos aportes según la regulación de la LGS, se 

puede llegar a la conclusión de que una empresa unipersonal puede 

ser aportada como un bloque patrimonial en casos de aumento de 

capital de una sociedad anónima bajo la regulación de la LGS, siendo 

ésta la respuesta a la pregunta principal.  

 

Finalmente, es menester apuntar que, en el presente trabajo, para 

resolver el problema principal y los problemas secundarios, se 

utilizará normativa vigente, doctrina y resoluciones administrativas 

que sostendrán las hipótesis planteadas.    

II. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES  
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II.1. Hechos relevantes del caso  

 

1. Por acuerdo de Junta General de Accionistas del 15 de mayo del 2008 

y posterior Junta General de Accionistas del 22 de diciembre del 2008, 

los accionistas de Providencia aprobaron por unanimidad un aumento 

de capital, bajo la modalidad de nuevos aportes, por la suma de S/. 

2,612,858.00 (Dos Millones Seiscientos Doce Mil Ochocientos 

Cincuenta y Ocho con 00/100 Soles) (en adelante, el Aumento de 

Capital).  

 

En virtud de dicho Aumento de Capital, originado por la transferencia 

de los activos y pasivos de la empresa unipersonal de propiedad del 

Accionista a favor de Providencia, se emitieron 2,612,858 acciones, 

las cuales fueron suscritas por el Accionista.  

 

2. El 12 de julio de 2008 se elevó a escritura pública el acta de Junta 

General de Accionistas del 15 de mayo del 2008; y el 31 de diciembre 

de 2008, el acta de Junta General de Accionistas del 22 de diciembre 

del 2008. Ambas extendidas ante la Notaria de Huaral, Julia Yolanda 

Narváez Soto.  

 

3. Con fecha 21 de enero del 2009, Providencia solicitó la inscripción del 

Aumento de Capital ante el Registro de Personas Jurídicas de Huaral, 

solicitud que ingresó bajo el título Nº 2009-00000248, en mérito a las 

escrituras públicas del 12 de julio de 2008 y del 31 de diciembre de 

2008.   

 

4. Con fecha 06 de febrero de 2009, el Registrador formuló las siguientes 

cuatro (04) observaciones a la solicitud de inscripción del 21 de enero 

del 2009: 
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(i) Indicó que no era posible aportar una empresa unipersonal, ya 

que, de conformidad con el artículo 1 de la LGS, se aportan bienes 

o servicios, pudiendo ser las empresas (entendidas como 

personas jurídicas) consideradas como un bien de una persona; 

sin embargo, según su criterio, la empresa unipersonal no es una 

persona jurídica distinta a la persona natural encargada del 

negocio.  

(ii) El Registrador señaló que se estaba aumentando el capital por 

transferencia de un bloque patrimonial, por lo que presupuso la 

existencia de una persona jurídica. En consecuencia, según su 

entender, debía efectuarse la fusión o escisión según 

corresponda.   

(iii) El Registrador indicó que no se había acreditado el aporte 

conforme lo dispuesto en el inciso f) del artículo 35° del 

Reglamento del Registro de Sociedades. 

(iv) El Registrador realizó la observación de que no constaba la 

modificación del artículo relativo al capital social, esto es, el 

artículo 6 del estatuto de Providencia. 

 

5. Con fecha 19 de febrero de 2009, Providencia ingresó un escrito 

mediante el cual, según su entender, subsanaba las observaciones 

realizadas por el Registrador. Las subsanaciones fueron las 

siguientes: 

 

(i) Sobre la primera observación, Providencia señaló que el 

Registrador no había tenido en consideración que el articulo 28 de 

la LGS permite el aporte de un conjunto de bienes como un bloque 

patrimonial. Por consiguiente, no existiría, a su entender, 

inconveniente en que una persona natural aporte a una sociedad 

un bloque patrimonial conformado por activos y pasivos 

destinados a una actividad económica, siempre y cuando se 

identifique contablemente los bienes. En esta línea, Providencia 
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precisó que, cuando la LGS permite que las sociedades puedan 

dividir la totalidad de su patrimonio en dos o más bloques 

patrimoniales, estaría autorizando que se aporte una empresa 

(entendida como bloque patrimonial) a una sociedad. Asimismo, 

Providencia estuvo de acuerdo en que la empresa unipersonal no 

constituía una persona jurídica distinta a la persona natural 

encargada del negocio.  

(ii) Sobre la segunda observación, Providencia indicó que, si bien la 

LGS establece que se puede aportar un bloque patrimonial en una 

fusión o escisión, estos no eran los únicos casos en que se podían 

aportar bloques patrimoniales. Así, aludió al artículo 28 de la LGS, 

el cual permitiría que se aporten bloques patrimoniales sin 

establecer requisito adicional.  

(iii) Sobre la tercera observación, Providencia consideró que dicha 

observación debía darse por subsanada. Ello pues, a su entender, 

según se desprende de la escritura pública del 12 de julio de 2008 

y la escritura pública del 31 de diciembre de 2008, se cumplía con 

identificar los bienes que integraban el bloque patrimonial, los 

cuales estarían detallados en el balance general de la empresa 

unipersonal aportada; asimismo, el gerente general habría 

declarado su recepción.  

(iv) Sobre la cuarta observación, Providencia afirmó que se 

subsanaría mediante una escritura pública aclaratoria. 

 

6. Con fecha 05 de marzo de 2009, el Registrador indicó, mediante una 

esquela de observación, que el escrito presentado por Providencia el 

19 de febrero de 2009 no subsanaba todas las observaciones 

anteriores. Por dicho motivo, subsistían tres (03) de ellas, a saber, la 

primera, la segunda y la cuarta observación de la esquela anterior de 

fecha 06 de febrero de 2009, reforzando los fundamentos por los 

cuales planteó las observaciones iniciales. 
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7. Con fecha 20 de marzo de 2009, Providencia interpuso un recurso de 

apelación ante el Tribunal Registral a las observaciones del 

Registrador, reforzando los fundamentos indicados anteriormente 

respecto de la primera y segunda observación.   

 
8. Con fecha 22 de mayo de 2009, luego de la revisión correspondiente, 

el Tribunal Registral emitió la Resolución mediante la cual resolvió 

revocar la primera y la segunda observación formuladas por el 

Registrador, quedando subsistente la tercera, bajo los siguientes 

fundamentos:  

 

(i) Sobre la primera observación, el Tribunal Registral indicó que, si 

bien no había una definición establecida normativamente, sobre la 

base de normas como la Ley Nº 21435 y el Decreto Ley Nº23189, 

la empresa unipersonal se diferencia de las personas jurídicas. El 

Tribunal Registral resaltó que, a partir del Decreto Legislativo N° 

705, se dió la libertad de constituir pequeñas y micro empresas en 

cualquier modalidad empresarial prevista en normas; de tal 

manera que, aquellas que no optasen por constituirse como 

personas jurídicas, sería considerado que son conducidas por una 

persona natural.  

De lo expuesto, el Tribunal Registral concluyó que, la empresa 

unipersonal se entiende como la persona natural que conduce 

directamente una empresa. 

(ii) Sobre la segunda observación, el Tribunal Registral concluyó, 

luego del análisis de especialmente el artículo 28 de la LGS y el 

artículo 35 del Reglamento de Registro de Sociedades, que era 

posible efectuar como aporte un bloque patrimonial, el cual está 

constituido por los activos y pasivos pertenecientes a una empresa 
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unipersonal, transfiriendo, a su vez, dicho patrimonio a una 

sociedad.  

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

III.1. Problema principal 

 

Por lo anteriormente indicado, en el presente trabajo daremos 

respuesta al siguiente problema principal: 

 

¿La empresa unipersonal puede ser aportada como un bloque 

patrimonial en casos de aumento de capital de una sociedad anónima 

bajo la regulación de la Ley General de Sociedades?  

 

III.2. Problemas secundarios  

 

Para obtener respuesta al problema principal, será preciso abordar los 

problemas secundarios que nos conducirán a dicha respuesta. En 

este sentido, el primer problema secundario a resolver es el siguiente:  

 

1. ¿Se puede considerar a la empresa unipersonal como un bloque 

patrimonial, según la regulación de la Ley General de Sociedades? 

 

Luego, con el fin de completar la solución al problema principal, será 

imprescindible resolver el segundo problema secundario, el cual es el 

siguiente:  

 

2. ¿Se pueden aportar bloques patrimoniales a una sociedad 

anonima bajo la modalidad de nuevos aportes según la regulación 

de la Ley General de Sociedades? 
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IV. POSICIÓN DE LA CANDIDATA 

IV.1. Respuestas preliminares a los problemas principal y 
secundarios 

 

Ahora bien, pasaremos a brindar una respuesta preliminar sobre el 

problema principal y los problemas secundarios planteados líneas 

arriba.   

 

Sobre el problema secundario de si se puede considerar a la empresa 

unipersonal como un bloque patrimonial, es inevitable establecer a 

qué se alude con bloque patrimonial, siendo que el artículo 369 de la 

LGS determina que un bloque patrimonial puede hacer referencia, 

entre otras opciones, a un fondo empresarial. Si bien no hay un 

concepto claro en el ordenamiento peruano, el Anteproyecto de la Ley 

Marco del Empresariado (en adelante, el Anteproyecto) entiende que 

esta figura consiste en un grupo de elementos que están organizados 

por una - o más de una - persona natural o jurídica, cuyo fin es la 

producción o comercialización de bienes, o la prestación de servicios 

(1999, Libro I). La característica principal del fondo empresarial es, 

pues, que aquel está organizado para realizar una actividad 

empresarial, ya sea la producción o comercialización de bienes o la 

prestación de servicios.  

 

Por su lado, sobre la figura de la empresa unipersonal, la SUNAT ha 

indicado en su Informe N.° 068-2004-SUNAT/2B0000 que la norma 

del Impuesto a la Renta no ha diferenciado una capacidad tributaria 

propia para la empresa unipersonal de la que corresponde a la 

persona natural que es titular; por dicha razón, se debe considerar 

que los bienes y derechos de la empresa unipersonal forman parte de 

un único patrimonio perteneciente a la persona natural titular de la 

misma (2004). Siguiendo este criterio, la empresa unipersonal, siendo 

una empresa como tal, y la persona titular no son entendidas como 
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entes diferentes, sino que, más bien, la primera se ubica dentro del 

patrimonio de la segunda. Haciendo una interpretación conjunta de la 

opinión de SUNAT y del concepto que le da el Anteproyecto al fondo 

empresarial, consideramos que este último podría comprender lo que 

se entiende por empresa unipersonal.   

 

Sobre el problema secundario de si se pueden aportar bloques 

patrimoniales a una sociedad anónima bajo la modalidad de nuevos 

aportes según la regulación de la LGS, la respuesta la podemos 

encontrar, en principio, en el artículo 74 y el artículo 202 de dicha 

norma. La primera de ellas alude a que cualquier bien susceptible de 

valoración económica puede ser aportado a una sociedad anónima; y 

la segunda, a que el aumento de capital en una sociedad anónima 

puede originarse en nuevos aportes. Siendo esto así, podemos 

considerar que un conjunto de elementos aportados, siempre que 

tenga una valoración económica, podrá originar un aumento de capital 

en una sociedad anónima.  

 

El autor Salas emite opinión sobre este punto, interpretando que, aún 

cuando la frase "susceptibles de valoración económica", podría 

suscitar dudas, en el Perú, aquellos bienes y derechos que son objeto 

de aporte al capital de una sociedad anónima se encuentran 

suficientemente delimitados; pues, por un lado, se excluye a los 

servicios y, por otro, se consideran a los bienes muebles e inmuebles 

señalados en los artículos 885 y 886 del Código Civil (1998, p.143-

144). Siguiendo al autor, un bloque patrimonial, al ser un conjunto de 

elementos susceptible de valoración económica, y como explicaremos 

a detalle más adelante, podría ser aportado a una sociedad anónima 

bajo la modalidad de nuevos aportes según la regulación de la LGS.  

 

Con todo, se puede entender a la empresa unipersonal como un 

bloque patrimonial – constituido por un fondo empresarial – 
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susceptible de valoración económica; de tal manera que debería 

poder ser aportada a una sociedad anónima en un aumento de capital. 

Se llega, pues, a la respuesta del problema principal, siendo que una 

empresa unipersonal sí puede ser aportada como un bloque 

patrimonial en casos de aumento de capital social de una sociedad 

anónima bajo la regulación de la LGS. 

 

El hecho de que la empresa unipersonal pueda ser considerada como 

un bloque patrimonial a efectos de ser aportada en un aumento de 

capital de una sociedad anónima bajo la regulación de la LGS, es 

acorde con la decisión final del Tribunal Registral en la Resolución. 

Sin embargo, no estamos de acuerdo con todos los fundamentos 

esbozados, como pasaremos a explicar. 

IV.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución  

 

Siguiendo con el presente trabajo, nuestra posición sobre la 

Resolución del Tribunal Registral es que estamos de acuerdo con la 

decisión efectuada; no obstante, no lo estamos respecto de todos los 

fundamentos esbozados en la Resolución.  

 

A fin de poder explicar nuestra posición, es necesario indicar que, en 

la mencionada Resolución, el Tribunal Registral entiende a la 

empresa unipersonal como una persona natural que conduce 

directamente una empresa y, para efectos de realizar un aporte, se 

podrá realizar bajo la figura de bloque patrimonial, concebido como un 

conjunto de activos y pasivos. De aquí, se desprende que dichos 

activos y pasivos pueden estar libremente en propiedad de la empresa 

unipersonal, sin que haya una predisposición a estar organizados 

para realizar actividad empresarial alguna. 

 

No obstante, como desarrollaremos a mayor profundidad en el 

presente trabajo, la empresa unipersonal no está constituida 
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únicamente por un conjunto libre de activos y pasivos; es necesario 

resaltar que esta figura jurídica hace referencia al conjunto de activos 

y pasivos debidamente organizado para realizar actividad empresarial 

o mercantil. Ello, más allá de que efectivamente se haya utilizado para 

realizar dicha actividad empresarial, su característica es que estén 

predispuestos a ello.  

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

V.1. Naturaleza jurídica de la empresa unipersonal  

V.1.1. Persona jurídica 

 

Para comenzar con el análisis del caso concreto, es necesario 

entender qué es la persona jurídica, motivo por el cual citamos a Aulis 

Aarnio, quien entiende a la persona jurídica como la existencia, en 

algún sentido, de un sujeto que no es persona física. Por ello, se dice 

que los derechos y obligaciones incumben a un sistema jurídico 

supraindividual que puede separarse de las personas que lo 

componen (1986, p.86). Conforme a lo que indica el autor, se entiende 

a la figura como un ente diferente, nuevo, que tendrá obligaciones y 

características distintas de las personas físicas.  

 

Asimismo, para Armour, Hansmann y Kraakman, haciendo referencia 

a la personalidad jurídica, señalan que la empresa es en sí misma una 

persona a los ojos de la ley; por lo cual, es capaz de celebrar contratos 

y poseer su propia propiedad, de delegar autoridad a sus agentes, y 

de demandar y ser demandada en su propio nombre (2016, p. 190). Si 

bien los autores hacen la correlación entre empresa y persona jurídica, 

y sin perjuicio de diferenciar el concepto de empresa más adelante, 

queda claro que la ley reconoce a la persona jurídica como una unidad 

diferente de la persona física, siendo que uno de los efectos más 

importantes es la separación patrimonial del ente jurídico y las 

personas que lo conforman.  
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Por su parte, es menester señalar la opinión de Elías Laroza, quien 

define a la personalidad jurídica como aquella característica de entes 

jurídicos diferentes a las personas físicas, teniendo una voluntad 

propia, estando dotadas de una organización estable y siendo sujetos 

de derecho diferentes de sus socios, respresentantes o 

administradores (2015, p.478-479). Como bien indica Elías Laroza, la 

diferencia entre la persona jurídica y las personas físicas, implica que, 

por ejemplo, en una sociedad, los actos realizados por la entidad no 

se confunden con los actos personales de sus socios, administradores 

o representantes. Así, si la sociedad incurre en deudas, los socios, en 

principio al menos, no responden con su patrimonio personal, sino 

que, antes bien, responde la sociedad con su propio patrimonio.  

 

Por lo indicado por Aulis Aarnio, Armour, Hansmann y Kraakman, y 

Elías Laroza, nos permite entender que el reconocimiento legal de la 

personalidad jurídica tiene efectos prácticos profundos. Una persona 

jurídica puede firmar contratos, ser dueña de bienes o ser 

demandada, todo en su propio nombre; asimismo, su responsabilidad 

será diferente de la de las personas físicas que la conforman. Esta 

estructura organizativa resulta, pues, útil para el fomento de las 

actividades económicas, ya que, los empresarios pueden limitar su 

responsabilidad a través de estos entes supraindividuales con el fin 

de realizar dichas actividades económicas, siendo éstos herramientas 

importantes para la vida económica.  

V.1.2. Sobre la personalidad jurídica en Perú  

 

Surge la duda de si toda empresa tiene, entonces, personalidad 

jurídica. Para obtener respuesta a ello, será necesario tomar la 

opinión de Salazar, quien indica, respecto a la obtención de la 

personalidad jurídica en Perú, lo siguiente: 
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“[…] En todos los casos, es el Estado el que concede la 

personalidad jurídica. De ahí que la personalidad jurídica nazca con 

la inscripción en el registro público, que es efectuada por 

funcionario público, el registrador, y es a través de ese acto 

administrativo por el que se conceda la personalidad jurídica, 

creándose derechos ex novo. […]” (2019, p.98).  

 

El autor señala, pues, que la personalidad jurídica, en el Perú, es 

concedida por el Estado; es decir, no basta que los fundadores tengan 

la voluntad de constituir una persona jurídica, sino que deben cumplir 

los requisitos legales para obtener el reconocimiento estatal. No es 

posible que alguien, diferente del Estado, pueda otorgar dicho 

reconocimiento y, por lo tanto, desplegar todos los efectos que hemos 

comentado en la persona jurídica; pues, propiamente, no habría 

persona jurídica cuya condición no haya sido otorgada por el Estado.  

 

Cabe anotar que concesión se manifiesta a través de la inscripción en 

el registro público. Este acto, realizado por el registrador público, no 

es meramente declarativo sino que es, antes bien, constitutivo de 

derechos; es decir, crea la personalidad jurídica, siendo un derecho 

ex novo. Es de esta manera que la persona jurídica, creada a través 

del registro público, podrá tener derechos y obligaciones imputables 

a esta nueva entidad, y no a sus fundadores, lo cual marca claramente 

la separación entre el patrimonio de los fundadores o miembros, del 

patrimonio de la persona jurídica como tal.  

En esta línea, el artículo 6 de la LGS indica, sobre la adquisición de la 

personalidad jurídica por parte de una sociedad, que ocurre desde su 

inscripción en el registro y se mantendrá hasta que se inscriba su 

extinción (1997). Así pues, la norma societaria confirma lo que se ha 

venido comentando, siendo que es el Estado, a través del registro, el 

que otorga la personalidad jurídica, en este caso, de la sociedad. 

Podemos subrayar la importancia del registro, que si bien formal, es 
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constitutivo de derechos en el Perú, y otorga el reconocimiento oficial 

a estas entidades. 

En esta misma línea, sobre los tipos de personas jurídicas, De 

Belaúnde indica que el tipo de persona jurídica que se puede constituir 

es limitado; pues, éste debe estar previsto en algún cuerpo normativo, 

como el Código Civil o la LGS. (2003, p.75-76). Tal como señala el 

autor, las formas o tipos de personas jurídicas que pueden constituirse 

en el Perú son un número limitado y están taxativamente establecidas 

en el ordenamiento jurídico, principalmente en el el Código Civil 

(Decreto Legislativo Nº 295; en adelante, CC) y la LGS, aunque no 

son las únicas normas. Ello quiere decir que los privados no pueden 

“crear” nuevos tipos de personas jurídicas, por más que tengan la 

voluntad de hacerlo.  

En adición, el artículo I del Reglamento de Inscripciones del Registro 

de Personas Jurídicas (Resolución del Superintendente  Nacional de 

los Registros Públicos Nº 38-2013-SUNARP-SN; en adelante, RIRPJ) 

menciona que dicho reglamento regula las inscripciones de actos 

relativos a asociaciones, fundaciones, personas jurídicas creadas por 

ley, así como a cualquier persona jurídica distinta a las sociedades. 

(2013). Ello nos da un alcance sobre la diversidad de figuras jurídicas 

que existen en el ordenamiento peruano, distintas de las sociedades. 

Así, las figuras jurídicas mencionadas se rigen por las disposiciones 

indicadas en el RIRPJ y puede haber regulación específica sobre 

otras personas jurídicas. Se evidencia que el ordenamiento jurídico 

peruano se adapta a la pluralidad de formas jurídicas existentes que, 

si bien es un numerus clausus, no se limita a las sociedades.   

Por todo lo mencionado anteriormente, tenemos que la personalidad 

jurídica otorga efectos prácticos importantes, tales como que la 

persona jurídica puede firmar contratos, ser dueña de bienes o ser 

demandada; además, una característica que suele estar presente es 
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que su responsabilidad será distinta de la responsabilidad de las 

personas que la conforman, siendo un mecanismo útil para realizar 

actividades económicas. Por su parte, las figuras jurídicas que pueden 

ostentar dicha personalidad jurídica constituyen un numerus clausus 

en el ordenamiento peruano, dando seguridad jurídica respecto de las 

formas o tipos que pueden ser adoptadas por los particulares; así, si 

no existiese una norma que otorgara expresamente la personalidad 

jurídica a cierta figura, esta no podría ser considerada persona 

jurídica.  

Respecto a la Resolución, tenemos que se solicitó la inscripción de un 

aumento de capital habiendo sido aportada una empresa unipersonal; 

como consecuencia, el Registrador denegó la solicitud de inscripción, 

al entender que Providencia concibió a dicha empresa unipersonal 

como si fuese un tipo de persona jurídica. Es decir, asumió que la 

titular del trámite consideró a la empresa unipersonal como si tuviese 

personalidad jurídica y, sobre dicha base, formuló una de las 

observaciones al título. El Tribunal Registral, por su parte, confirmó 

que la empresa unipersonal no constituía una persona jurídica (2009, 

p.5). De esta manera, tanto el Registrador como el Tribunal Registral 

estuvieron de acuerdo en que la empresa unipersonal no era una 

persona jurídica, aspecto de la Resolución con el que estamos de 

acuerdo.  

Es menester indicar que la empresa unipersonal no cuenta con una 

norma que la regule de manera específica dentro del ordenamiento 

peruano. Su desarrollo ha sido construido, principalmente, a través de 

resoluciones y pronunciamientos administrativos. Así, existen otras 

resoluciones del Tribunal Registral que han hecho referencia a la 

figura aquí comentada; por ejemplo, en la Resolución Nº 003-2010-

SUNARP-TR-A, se indicó lo siguiente: 
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“Cuando un comerciante consigna como nombre comercial de su 

establecimiento la denominación Empresa Unipersonal (seguida 

de su nombre) no se está constituyendo ninguna persona jurídica, 

ya que cuando [se] nos referimos a una Empresa Unipersonal, no 

estamos hablando de una persona jurídica distinta de la persona 

natural encargada del negocio […]” (2010, p.1) 

Lo anteriormente mencionado por el Tribunal Registral demuestra una 

opinión ciertamente alineada con el hecho de que una empresa 

unipersonal no constituye una persona jurídica.  

En este mismo sentido, SUNAT ha interpretado que la figura bajo 

comentario no es un ente diferente de la persona natural que es titular. 

En su Informe N.° 068-2004-SUNAT/2B0000, se indicó que no es 

posible una relación contractual entre una empresa unipersonal y su 

titular, pues no son sujetos distintos (2004). La administración 

tributaria no entiende a la empresa unipersonal como un ente 

diferente de su titular, lo que nos da luces de que dicha figura carece 

de personalidad jurídica; pues, ¿cómo podría haber personalidad 

jurídica en una figura que, además de no contar con una norma que 

la regule en el ordenamiento peruano, no permite la separación o 

división entre ella y la persona natural? Como se ha comentado 

anteriormente, ello no es posible.   

Se concluye que la empresa unipersonal no puede ser entendida 

como un ente diferente de la persona natural que es su titular, es decir, 

no tiene un patrimonio diferenciado. Asimismo, al carecer de una 

norma que la regule y le otorgue personalidad jurídica dentro del 

ordenamiento peruano, no podría considerarse un tipo de persona 

jurídica. Esto nos lleva a preguntarnos, entonces, cómo puede 

entenderse a la empresa unipersonal, lo que será tratado en las 

próximas líneas.   
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V.1.3. Noción de empresa unipersonal 

 

En esta sección del trabajo, revisaremos la noción de empresa 

unipersonal para poder aproximarnos a su naturaleza jurídica. Para 

lograr ello, será necesario partir por aquello que puede entenderse 

como empresa.  

 

Según el Anteproyecto, se define a la empresa como una 

organización económica que está dedicada a la producción o 

comercialización de bienes o a la prestación de servicios (1999, Libro 

I). El Anteproyecto destaca una definición amplia de empresa, con lo 

cual se adopta una visión inclusiva de la actividad empresarial, 

considerada esta como la producción o comercialización de bienes o 

prestación de servicios. Sin embargo, se omiten elementos que 

podrían delimitar con mayor precisión la naturaleza jurídica y 

económica de empresa; por ejemplo, la predisposición de los recursos 

para realizar la actividad empresarial. 

Tomando otro concepto de referencia, Garrigues sostiene que la 

empresa es aquel conjunto organizado de elementos heterogéneos, 

los cuales no se mezclan entre sí y pierden su individualidad, sino que, 

muy por el contrario, la conservan y son objeto de distintos derechos; 

asimismo, el círculo de actividades está orientado por la idea 

organizadora del titular, llamado empresario, quien actúa sobre un 

patrimonio y da lugar a diversas relaciones jurídicas. De esta manera, 

la empresa es este conjunto heterogéneo de elementos diversos 

dependientes de normas heterogéneas, de acuerdo a su naturaleza 

(1987, p.170-172). 

Como indica el autor, este conjunto de elementos heterogéneos que 

mantienen su individualidad y realizan actividades sobre un 

patrimonio, son propios de la empresa; además, una característica 

que se debe resaltar es que dichos elementos están debidamente 
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organizados por el empresario para realizar las actividades que 

disponga. Con esta mirada, se configura un concepto más completo 

que el anteriormente señalado.  

 

En esta misma línea, Palma agrega que la empresa supone esta serie 

de actos de cierta importancia que son repetidos con frecuencia; con 

lo cual, no puede entenderse como empresa un acto aislado, 

simplemente ocasional, sino, antes bien, una serie de actos 

sucesivos, que implica que haya habido una organización previa, 

orientada a un determinado orden de negocios (1928, p.30). Como se 

advierte, el añadido por parte de este autor es que entiende a la 

empresa no como la realización de un solo acto esporádico, sino que 

tiene que haber cierta continuidad en la actividad para que pueda ser 

considerada una actividad empresarial.  

 

Por lo comentado, la empresa puede ser concebida como un 

conglomerado de elementos heterogéneos organizados con el fin de 

realizar actividad empresarial, considerada esta como la producción o 

comercialización de bienes o prestación de servicios. Dicha actividad 

no puede ser esporádica, sino, antes bien, debe realizarse con 

continuidad. 

 

Ahora bien, resulta necesario hacer una aproximación a lo que sería 

una empresa unipersonal. Para ello, un primer acercamiento se 

encuentra en la Resolución, en la cual el Tribunal Registral indicó que 

la empresa unipersonal era, en sustancia, la persona natural que 

conduce directamente una empresa (2009, p.5). Conforme a lo 

esbozado, la empresa unipersonal es similar a aquella persona 

natural que ejerce actividad empresarial por cuenta propia.   

 

En principio, podría afirmarse que una empresa unipersonal es la 

empresa, entendida como el conglomerado de elementos 
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heterogéneos señalado anteriormente, que realiza una sola persona; 

sin embargo, será imprescindible hacer referencia a otras fuentes. A 

modo de referencia, el Gobierno Revolucionario promulgó el Decreto 

Ley Nº 21435, Ley de la pequeña empresa del Sector Privado, la cual, 

aunque al día de hoy se encuentra derogada, conceptualizó a la 

empresa unipersonal, entediéndose como tal al grupo de actividades 

semejantes o complementarias administrado por una persona natural 

(1976). Como se puede entender, esta norma hacía referencia de 

manera muy vaga y genérica a aquello que puede ser entendido como 

empresa unipersonal; pues, la redacción era tan amplia que podía 

haberse aplicado indistintamente a una empresa unipersonal como a 

cualquier otra forma de organización económica individual. 

 

Luego, el Decreto Ley Nº23189, Ley que norma la Pequeña y Mediana 

Empresa, en su artículo 3 indicó que se entiende por pequeña 

empresa a aquella que tiene como una de sus características que 

desarrolla su actividad como empresa unipersonal o empresa 

individual de responsabilidad limitada (1980). Resulta comprendida a 

la empresa unipersonal como el equivalente de la empresa individual 

de responsabilidad limitada (en adelante, la EIRL), entendidas ambas 

como pequeñas empresas. No obstante, de acuerdo con los artículos 

1 y 3 del Decreto Ley Nº 21621, la Ley de la EIRL, la EIRL es una 

persona jurídica constituída por voluntad unipersonal, con patrimonio 

propio distinto al de su titular; además, la responsabilidad de la 

empresa está limitada a su patrimonio, y su titular no responde 

personalmente por las obligaciones de ésta (1976). Tal como lo 

establece la norma, la EIRL es una forma de realizar actividad 

empresarial gozando de los beneficios que otorga la personalidad 

jurídica; pues, permite que la persona natural ejerza actividad 

empresarial con patrimonio separado y responsabilidad limitada de 

dicha forma jurídica. Por su parte, respecto a la empresa unipersonal, 

lo que se puede entender es que esta es una empresa históricamente 
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entendida como una forma de realizar actividad empresarial en menor 

escala.  

 

Seguidamente, el Decreto Supremo 122-94-EF, Reglamento de la Ley 

del Impuesto a la Renta (en adelante, Reglamento de la LIR), en su 

artículo 67, inciso c, señala que la reorganización de empresas 

unipersonales sólo es válida cuando su contabilidad permite 

diferenciar el patrimonio propio de la empresa unipersonal del 

patrimonio personal del titular que no está destinado a la actividad 

empresarial (1994). Si bien la disposición del Reglamento de la LIR 

se refiere a la empresa unipersonal a efectos de ser aportada en una 

reorganización, lo que aquí interesa es cómo la norma pone de 

requisito que la contabilidad de dicha empresa esté debidamente 

separada del patrimonio del titular. Ello, pues, es posible que dichas 

cuentas se confundan y, al distinguir ambos patrimonios, se permite 

una gestión ordenada.  

 

Así, según el artículo 14, inciso f), del Decreto Supremo Nº179-2004-

EF, Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, y sólo 

para efectos de esta ley, se considera personas jurídicas a las 

empresas unipersonales (2004); en su tercer párrafo, se añade que el 

propietario de la empresa unipersonal deberá calcular y pagar el 

Impuesto a la Renta por las ganancias que correspondan a dicha 

empresa, y por la retribución que ésta le otorgue, siguiendo las 

normas aplicables a las personas jurídicas (2004). De acuerdo con 

esta disposición, el titular la empresa unipersonal deberá tributar el 

impuesto a la renta generado por la empresa unipersonal, siendo que, 

únicamente para dichos efectos, es que se considerará a la empresa 

unipersonal como si fuera una persona jurídica, pese a que, fuera de 

este supuesto, no lo sea.  
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Es menester poner de manifiesto el informe N.° 068-2004-

SUNAT/2B0000 de SUNAT, en el cual se menciona que la normativa 

del Impuesto a la Renta no le reconoce a la empresa unipersonal una 

capacidad tributaria independiente de la de su titular; por ello, los 

bienes y derechos de dicha empresa unipersonal deben entenderse 

como parte de un único patrimonio que pertenece a la persona natural 

(2004). De acuerdo con SUNAT, y como bien sabemos, la empresa 

unipersonal y la persona titular no pueden ser entendidas como entes 

diferentes, sino que, más bien, los bienes y derechos de ambas 

conforman un único patrimonio. No obstante, como se ha comentado, 

será necesario separarlos contablemente para efectos de tributar el 

impuesto a la renta; pues, sólo para este fin, la empresa unipersonal 

se considera como una persona jurídica, ya que, fuera de dicho 

supuesto, no lo es.  

 

Ahora bien, respecto a la Resolución, la posición del Tribunal Registral 

respecto a que la empresa unipersonal es entendida como una 

persona natural que conduce directamente una empresa, resulta 

incompleta. Por todo lo comentado hasta este punto, se puede 

entender a la empresa unipersonal como un conjunto heterogéneo de 

elementos organizado por la persona natural titular, con el fin de 

realizar la producción o comercialización de bienes o prestación de 

servicios de manera continua, de tal manera que, sin ser un tipo de 

persona jurídica, se configura un único patrimonio. No obstante, el 

patrimonio de la empresa unipersonal y el de su titular se separarán 

contablemente sólo para efectos de tributar el impuesto a la renta.  

 

En el caso que analizamos, la empresa unipersonal del Accionista 

estaba conformada, efectivamente, por un conjunto de activos y 

pasivos organizado por su titular, el mismo Accionista, con el objetivo 

de realizar actividad empresarial, la misma que era afín a la actividad 

empresarial realizada por Providencia. Así pues, de la revisión del 
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balance general presentado en la Junta General de Accionistas de 

Providencia de fecha 15 de mayo del 2008 (en adelante, el Balance 

General), se logró verificar la separación contable del patrimonio de 

dicha empresa unipersonal.   

V.2. La empresa unipersonal como bloque patrimonial 

V.2.1. Noción de bloque patrimonial y fondo empresarial 

 

En esta parte del trabajo, desarrollaremos la noción de bloque 

patrimonial; comenzando por tomar en consideración que el artículo 

369 de la LGS lo entiende como un activo o un conjunto de activos de 

la sociedad escindida; como un conjunto de uno o más activos y uno 

o más pasivos de la sociedad escindida; y, también, como un fondo 

empresarial (1997). Si bien la norma hace referencia a la categoría 

jurídica en el contexto de una escisión, puesto que es en ese apartado 

que se ubica el artículo, se puede apreciar que, cualquiera de las tres 

opciones escogida, según la norma, será considerada un bloque 

patrimonial.  

 

En adición, los autores Ramírez y Velarde indican que no se puede 

entender al bloque patrimonial sólo como un conjunto de pasivos, 

pues ello no está descrito en el mencionado artículo 369 de la LGS; 

además, porque el bloque patrimonial tiene que tener una valorización 

económica (2011, p.356). Para los autores, un bloque patrimonial que 

esté constituido únicamente por pasivos no sería admisible, siendo 

que la exclusión sería definitiva por falta de regulación del artículo 

mencionado.  

 

Ahora bien, es importante destacar que el artículo 119, inciso d, del 

Reglamento del Registro de Sociedades (Resolución del 

Superintendente Nacional de los Registros Públicos Nº200-2001-

SUNARP-SN; en adelante, RRS) hace referencia a la posibilidad de 

que el valor neto del bloque patrimonial sea negativo, cuya 
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consecuencia es que no habrá aumento de capital ni emisión de 

nuevas acciones (2001). Esta norma permite entender el tratamiento 

que se le da al bloque patrimonial, permitiendo que su valor neto sea 

negativo. Así, de ocurrir ello, no se aumentará el capital de la sociedad 

absorbente, pues, dicho aporte, al tener un valor neto negativo, no lo 

justificaría. 

 

En este mismo sentido, el artículo 372, inciso 7, de la LGS menciona, 

haciendo referencia al contenido del proyecto de escisión, que, en 

éste se deberá incluir información sobre la modificación del capital 

social y la acciones a emitirse si lo hubiere (1997). Esta parte del 

artículo hace referencia a la posibilidad de que el monto del capital de 

la sociedad beneficiaria que reciba el bloque patrimonial, no tenga 

variación. De ser así, el bloque tendría que tener un valor neto de cero 

(0), o un valor neto negativo; pues, en ambos casos, el capital social 

no va a variar.  

 

Esto último guarda lógica si se analiza en conjunto con el artículo del 

RRS comentado; ya que, si el bloque patrimonial aportado tiene un 

valor neto negativo, no se aumentará el capital ni se emitirán nuevas 

acciones por dicho aporte. Tanto el RRS como la LGS hacen 

referencia a que el bloque patrimonial puede estar constituido por 

activos y pasivos cuyo valor patrimonial neto sea negativo. Cabe 

mencionar que esta es una decisión deliberada dentro de la lógica 

empresarial; ya que, podría ser, por ejemplo, que dicho bloque, pese 

a su valor negativo, posea alguna utilidad estratégica o económica 

dentro de la operación a realizarse, por lo que responde al interés 

común.  

 

Por otro lado, se debe resaltar que el artículo 369 de la LGS menciona 

que un bloque patrimonial también puede ser entendido como un 

fondo empresarial. A este respecto, Morales Acosta indica que el 
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fondo empresarial está conformado por un conjunto de elementos – 

bienes, deudas, relaciones jurídicas – que el titular de la empresa 

organiza y destina a desarrollar una actividad económica vinculada 

con la producción, comercialización de bienes o prestación de 

servicios (2003, p.253). Tal como menciona el autor, el fondo 

empresarial implica que estos elementos esten organizados a fin de 

realizar una actividad económica. Este concepto claramente resalta 

que una de las características más relevantes sea esa organización. 

 

Ello coincide con la definición que le otorga a esta figura el 

Anteproyecto, que la define como un grupo de elementos que están 

organizados por una - o más de una - persona natural o jurídica, cuyo 

fin es la producción o comercialización de bienes, o la prestación de 

servicios (1999, Libro I). Con esta definición tomada como referencia, 

se entiende que la característica del fondo empresarial es que exista 

una organización en los elementos que lo conforman (activos y 

pasivos) para realizar una actividad empresarial.  

 

En esta misma línea, Beaumont comentando el mencionado 

Anteproyecto, concibe al fondo empresarial como el conjunto de 

componentes estáticos —tanto materiales como inmateriales— y de 

componentes dinámicos que el empresario ordena y emplea para 

desarrollar su actividad empresarial (2010, p.137). Con ello, este autor 

también hace referencia a que el elemento de organización o 

predisposición de los componentes, ya sea estáticos o dinámicos, al 

ejercicio de la actividad a realizar por el empresario, es un factor 

importante en el fondo empresarial. Podemos entender los elementos 

que configuran un fondo empresarial, según lo comentado.  

  

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, se concluye que, dentro 

de la definición de bloque patrimonial, se entiende al fondo 

empresarial. Con esta última figura, se hace referencia a un conjunto 
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de elementos (activos y pasivos) que están organizados para la 

realización de una actividad empresarial, más allá de que 

efectivamente se hayan utilizado para realizar dicha actividad 

empresarial, su característica es que estén predispuestos a ello. 

Finalmente, el bloque patrimonial es pasible de tener un valor 

negativo.  

 

Lo anterior, lleva a preguntarnos mediante qué figura puede ser 

entendida la empresa unipersonal a efectos de ser aportada a una 

sociedad anónima bajo la regulación de la LGS, lo cual será 

desarrollado en el siguiente punto.  

V.2.2. Subsunción de empresa unipersonal en la figura de bloque 
patrimonial 

 

En esta sección, desarrollaremos cómo podría ser entendida la 

empresa unipersonal a efectos de ser aportada en un aumento de 

capital.  

 

Una primera aproximación la encontramos en la Resolución, en la cual 

el Tribunal Registral concluyó que era posible efectuar un bloque 

patrimonial como aporte, compuesto tanto por activos como por 

pasivos, de propiedad de una persona natural o empresa unipersonal 

(2009, p.7). Con esta conclusión, el Tribunal Registral señala que, para 

efectos de realizar un aporte, la empresa unipersonal podrá 

entenderse bajo la figura de bloque patrimonial, concebido como este 

grupo de activos y pasivos. No obstante, y pese a que los aportes 

serán objeto de análisis más adelante, subsumir a la empresa 

unipersonal a la figura de bloque patrimonial, entendido como dicho 

grupo libre de activos y pasivos, sería incompleto.  

 

Como recordaremos por lo comentado en párrafos anteriores, la 

empresa unipersonal puede entenderse como un conjunto 
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heterogéneo de elementos organizado por la persona natural titular 

con el fin de realizar actividad empresarial, entendida esta como la 

producción o comercialización de bienes o prestación de servicios de 

manera continua, y se configura un único patrimonio. No obstante, el 

patrimonio de la empresa unipersonal se separará contablemente del 

de su titular sólo para efectos de tributar el impuesto respectivo.  

 

Asimismo, tenemos que una de las formas de entender al bloque 

patrimonial en el ordenamiento peruano, es como un fondo 

empresarial. Respecto a esto último, se pudo comprender que dicha 

figura hace referencia a un conjunto de elementos que están 

organizados para la realización de una actividad empresarial, más allá 

de que se haya realizado efectivamente la actividad empresarial, la 

característica es que dichos elementos estén predispuestos a ello.  

 

Tal y como puede observarse, la diferencia crucial entre lo que puede 

entenderse por empresa unipersonal y por fondo empresarial, es que, 

en el primer caso, se especifica que la persona que organiza los 

elementos con el fin de realizar actividad empresarial, es la persona 

natural titular, en cambio, en el fondo empresarial, tendríamos un 

concepto más abierto. Así, justamente porque el fondo empresarial es 

un concepto más abierto, es que la empresa unipersonal podría 

subsumirse dentro de él a efectos de realizarse un aporte.  

 

Como bien indica Zorzetto, un norma especial resulta inevitablemente 

coherente con la norma general cuando la norma especial constituye 

una aplicación concreta de la norma general. Un ejemplo de ello es 

“se permite jugar en el jardín” y “se permite jugar en el jardín en los 

horarios establecidos”, donde la especificidad proviene de permitir 

jugar en el jardín dentro de ciertos horarios fijados. (2024, p.31). Lo 

indicado por la autora lleva a afirmar que lo específico puede 

acomodarse dentro de lo general, ocurriendo una especie de 
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subsunción. El ejemplo propuesto por Zorzetto es ilustrativo, ya que 

permite comprender que lo general no está excluyendo lo específico, 

sino que, más bien, lo abarca.  

 

En este sentido, en el caso concreto, no habría una contradicción 

entre las figuras jurídicas mencionadas, sino más bien, una especie 

de subsunción; pues, lo general (fondo empresarial), en este caso y 

al no haber contradicción entre ambos, incluye lo específico (empresa 

unipersonal). Siendo así, la conclusión del Tribunal Registral, al 

afirmar que la empresa unipersonal puede ser aportada bajo la figura 

de bloque patrimonial entendida como un conjunto de activos y 

pasivos, no sería la más adecuada. Ello pues, si bien estamos de 

acuerdo en que la empresa unipersonal podría ser aportada bajo la 

figura de bloque patrimonial, debería ser entendida, más bien, como 

un fondo empresarial y no sólo como un conjunto de activos y pasivos.  

V.3. Bloque patrimonial como nuevo aporte a una sociedad anónima 

V.3.1. Sobre los aportes en una sociedad anónima 

 

Para esta parte del trabajo, será necesario establecer qué son los 

aportes, para, luego, analizar si es que un bloque patrimonial, figura 

dentro de la cual se ubica el fondo empresarial y, por lo tanto, la 

empresa unipersonal, es susceptible de ser considerado un aporte en 

el ordenamiento peruano.  

 

Sobre ello, Morales indica que los aportes son compromisos de dar o 

hacer que asumen los socios suscriptores, cuyo propósito principal es 

permitir que la sociedad lleve a cabo su actividad económica, siendo 

que el aporte se configura como el mecanismo principal mediante el 

cual se proporcionan recursos a la sociedad y se integra el capital 

social. Un requisito esencial del aporte es que pueda ser valorado 

económicamente, esto es, que el bien o derecho aportado sea útil 

económicamente. (2003, p.236).  



 34 

 

De acuerdo con el autor, los aportes están relacionados con la 

sociedad, pues, teniendo un valor económico, se integran al capital 

para la realización de las actividades empresariales que 

correspondan. De esta manera, se identifica que lo característico del 

aporte es que tenga o sea susceptible de tener dicha valorización 

económica. Este mismo criterio se encuentra en el artículo 74 de la 

LGS; pues, se menciona que cualquier bien susceptible de valoración 

económica puede ser aportado a una sociedad anónima (1997). Se 

pone de manifiesto que el aporte, para ser considerado como tal, debe 

tener una valorización económica.  

 

Ahora bien, es necesario indicar que, en el caso de las sociedades 

anónimas, existen restricciones respecto a aquello que puede 

aportarse. Según el artículo 51 de la LGS, no es admisible el aporte 

de servicios en una sociedad anónima (1997). Por dicho motivo, se 

acota el concepto de aportes en este tipo de sociedades a todo 

aquello que sea susceptible de valorización económica, siempre y 

cuando no sean servicios. Salas emite opinión sobre este punto, 

señalando que, aunque ser susceptible de valoración económica 

puede generar cierta confusión – pues, todo bien o derecho puede 

valorarse económicamente -, en el Perú, el tipo de bien o derecho que 

puede aportarse al capital de una sociedad anónima está claramente 

definido. Por un lado, se encuentran excluídos los servicios; por otro, 

se consideran sólo los bienes muebles e inmuebles indicados en los 

artículos 886 y 885 del Código Civil (1998, p.143-144). Con la opinión 

del autor, se entiende que los aportes en una sociedad anónima 

estárían delimitados tanto por la LGS como por el CC.  

 

Cabe mencionar que el artículo 22 de la LGS, al indicar que los bienes 

aportados se transfieren en propiedad y que los bienes no dinerarios 

se entienden efectuados con la escritura pública (1997), hace una 
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clasificación entre los bienes dinerarios y los no dinerarios. Ello lo 

entendemos en conjunto con los artículos 885 y 886 del CC, los cuales 

hacen referencia a los bienes inmuebles y muebles respectivamente 

(1984). En este sentido, los bienes que son susceptibles de ser 

aportados en una sociedad anónima son los bienes dinerarios y los 

no dinerarios, siendo que este último grupo de bienes está 

conformado por bienes muebles e inmuebles.   

 

A efectos de considerarse transferidos dichos bienes, existen reglas 

dependiendo del tipo de bien al que nos referimos. Para los bienes 

dinerarios, de acuerdo con el artículo 23 de la LGS (1997) y el artículo 

35, inciso a, del RRS (2001), es necesario contar con el documento 

en el que conste el depósito a una cuenta bancaria a nombre de la 

sociedad. Para los bienes registrados en general, de acuerdo a lo que 

indica el artículo 35, inciso c, del RRS (2001), es necesaria la 

inscripción de la transferencia del bien a favor de la sociedad.  

 

Para los bienes inmuebles no registrados, de acuerdo con el artículo 

35, inciso d, del RRS (2001), es suficiente indicar en la escritura 

pública que dichos bienes fueron transferidos a favor de la sociedad. 

Por su lado, para los bienes muebles no registrados, de acuerdo con 

el artículo 35, inciso e, del RRS (2001), es necesaria la declaración 

del gerente general en la que indique que ha recibido dichos bienes. 

Y, para los títulos valores o documentos de crédito, de acuerdo con el 

artículo 35, inciso b, del RRS (2001), dependerá de si el obligado es 

el aportante, caso en el cual será necesario el abono respectivo en la 

cuenta de la sociedad; o no lo es, caso en el cual será necesaria la 

declaración del gerente general de haberlos recibido.   

 

Con todo, a efectos de realizar un aporte en una sociedad anónima, 

se debe cumplir con ciertas características. Primero, el aporte debe 

tener una valorización económica; segundo, los bienes a aportarse 
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pueden ser bienes dinerarios y no dinerarios, siendo que, en este 

último grupo, se integran los bienes muebles e inmuebles; y, tercero, 

la transferencia de los bienes a favor de la sociedad anónima debe 

realizarse de acuerdo con las reglas que se estipulan para cada tipo 

de bien.  

V.3.2. Bloque patrimonial como aporte para un aumento de capital 

 

Habiendo entendido lo que son los aportes y sus características, es 

necesario analizar si es que un bloque patrimonial es susceptible de 

ser considerado un aporte en el ordenamiento peruano para un 

aumento de capital. Para comprender ello, comenzaremos por explicar 

lo que es un aumento de capital.  

 

Según Salas, un aumento de capital no es un acto que se limita al 

acuerdo de junta general de accionistas; aunque este acuerdo es un 

requisito esencial, existen actos anteriores y los que se realizarán con 

posterioridad que deben tenerse en cuenta. El proceso inicia con la 

evaluación de la urgencia de incrementar el capital, y concluye con la 

emisión y entrega de nuevas acciones o con el aumento del valor 

nominal de las acciones existentes (2017, p.121). El autor resalta que 

hay una serie de actos que se deben realizar a fin de configurar un 

aumento de capital, dentro de los cuales el acuerdo por junta, si bien 

no es el único, es esencial.  

 

De acuerdo con el artículo 202 de la LGS, se puede realizar un 

aumento de capital de una sociedad anónima mediante la modalidad 

de nuevos aportes (1997). En pocas palabras, esta modalidad 

consiste en la realización de un aporte nuevo por parte de los 

accionistas o futuros accionistas en favor de la sociedad anónima.  

 

Como bien indica el autor antes mencionado, las modalidades de 

aumento de capital son, en esencia, dos; el aumento por nuevos 
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aportes y por capitalización de créditos. Para el caso del aumento de 

capital mediante nuevos aportes, ya sean dinerarios o no dinerarios, 

se incorporan recursos económicos que antes no formaban parte del 

patrimonio de la sociedad. Estos recursos pasan a integrarlo debido a 

las contribuciones realizadas por los accionistas o por terceros. (2017, 

p.125). 

 

Debido a que nos centramos en la modalidad de aumento de capital 

por nuevos aportes, se logra entender, por lo comentado por el autor 

y lo indicado en la LGS, que lo que diferencia a dicha modalidad es 

que se integrarán aportes que antes no formaban parte del capital 

social, motivo por el cual se les llama, justamente, “nuevos aportes”. 

Bajo esta lógica, se puede afirmar que el aumento de capital acordado 

en el caso de Providencia, fue realizado bajo esta modalidad; ya que, 

la empresa unipersonal de titularidad del Accionista no formaba parte 

del capital social antes del acuerdo respectivo, razón por la cual fue 

considerado un “nuevo aporte”. 

 

Complementando la idea precedente, tenemos que, en nuestra LGS, 

el artículo 201 indica que un aumento de capital debe acordarse por 

junta general y, en esta, cumplirse los requisitos estipulados para una 

modificación de estatuto; debe constar en una escritura pública; y se 

debe inscribir en el registro respectivo (1997). Esta norma nos señala 

el procedimiento mediante el cual se formaliza un aumento de capital 

en una sociedad anónima: primero, se debe acordar dicho aumento 

en una Junta General de Accionistas, con los requisitos que establece 

la norma para una modificación de estatuto; segundo, este acta debe 

elevarse a un documento formal llamado escritura pública; y, tercero, 

se debe solicitar la inscripción ante Registros Públicos.  

 

En el caso que analizamos, se acordó el aumento de capital de 

Providencia mediante Junta General de Accionistas de fecha 15 de 
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mayo del 2008, el cual fue motivo de aclaración mediante Junta 

General de Accionistas de fecha 22 de diciembre del 2008. En ambas 

Juntas, estuvo presente la totalidad de accionistas de Providencia y el 

acuerdo de aumento de capital se aprobó por unanimidad, con lo cual 

se cumplió con el quórum y mayorías calificadas que indica la LGS en 

su artículo 126 para modificación de estatutos (1997). Luego, tanto la 

primera como la segunda acta fueron elevadas a escrituras públicas 

el 12 de julio de 2008 y el 31 de diciembre de 2008, en orden 

correlativo. Finalmente, se solicitó la inscripción ante el Registro de 

Huaral, con lo cual se culminó el procedimiento formal para solicitar la 

inscripción del aumento de capital de Providencia. 

  

Ahora bien, en este punto se debe indicar las razones por las cuales 

la transferencia de la empresa unipersonal del Accionista en favor de 

Providencia podía reconocerse como un aporte. Para ello, es 

relevante señalar que dicha empresa unipersonal cumplía con las 

características propias de un aporte; esto es, tenía una valorización 

económica, los bienes aportados eran bienes dinerarios y no 

dinerarios, y la transferencia de los bienes a favor de Providencia se 

realizó de acuerdo con las reglas que se estipulan para cada tipo de 

bien.  

 

Lo anterior se acreditó en tanto la empresa unipersonal de propiedad 

del Accionista tenía un valor patrimonial positivo, ya que, como se 

conoce de la Resolución, la empresa unipersonal tenía un valor 

contable total de S/. 2,612,858.00 (Dos Millones Seiscientos Doce Mil 

Ochocientos Cincuenta y Ocho con 00/100 soles), con lo cual se 

puede afirmar que la empresa unipersonal de propiedad del 

Accionista contaba con una valorización económica. Posteriormente, 

basándonos en el contenido del Balance General, se verificó que la 

empresa unipersonal estaba conformada por un conjunto de activos y 

pasivos, los cuales, a su vez, estaban integrados por bienes dinerarios 
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y no dinerarios; siendo que, dentro de este último grupo, estaban 

registrados bienes muebles e inmuebles. A modo de referencia, en el 

mencionado Balance General, se señaló, entre otros, dinero en caja y 

bancos por S/. 5,146.03 (Cinco Mil Ciento Cuarenta y Seis con 03/100 

soles), un terreno de tres (03) hectáreas ubicado en Huaral y una 

congeladora Frigidaire. 

 

Asimismo, respecto a la transferencia de los bienes a favor de 

Providencia, es preciso tener presente que el artículo 28 de la LGS 

indica que, si el aporte es un bloque patrimonial o un fondo 

empresarial, el aportante tiene el deber de sanear los bienes (1997). 

Asimismo, el artículo 35, inciso f, del RRS señala que la entrega de 

un aporte para un aumento de capital, siendo un fondo empresarial o 

un bloque patrimonial, se comprueba ante el registro correspondiente 

con la declaración del gerente general de haber recibido dicho aporte; 

además, se debe permitir su individualización y son aplicables las 

reglas para aportes de bienes según corresponda (2001). De ambas 

normas, se desprende, ante todo, que el bloque patrimonial, dentro 

del cual se ubica el fondo empresarial, es susceptible de ser un aporte 

a favor de una sociedad por regulación expresa, motivo por el que el 

gerente general deberá declarar su recepción; por su parte, dicho 

aporte deberá ser saneado por el aportante. 

 

En el caso que analizamos, la declaración jurada de haber recibido el 

bloque patrimonial conformado por los activos y pasivos, detallados 

en el Balance General, de la empresa unipersonal de titularidad del 

Accionista, fue firmada por el gerente general de Providencia e 

insertada en la escritura pública de fecha 31 de diciembre de 2008. 

Cada uno de los activos y pasivos que conformaba dicha empresa 

unipersonal de titularidad del Accionista fue transferido, 

efectivamente, a favor de Providencia siguiendo las reglas que 

correspondían para bienes dinerarios y no dinerarios.  
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En este sentido, se tiene que la empresa unipersonal cumplía con los 

requisitos para ser un aporte y transferirse como tal a favor de 

Providencia, de acuerdo a la norma registral. De esta manera, 

además de que está permitido por regulación expresa considerar al 

bloque patrimonial como aporte, en el caso en concreto, la empresa 

unipersonal de titularidad del Accionista podía ser considerada como 

aporte en sí misma.  

 

De acuerdo a lo revisado, podemos concluir que la empresa 

unipersonal puede ser aportada como un bloque patrimonial en casos 

de aumento de capital de una sociedad anónima bajo la regulación de 

la Ley General de Sociedades, lo cual, efectivamente, se muestra de 

los hechos de la Resolución. Por un lado, la empresa unipersonal de 

titularidad del Accionista podía subsumirse en aquello que 

identificamos como fondo empresarial, de acuerdo a lo comentado 

anteriormente, siendo una de las tres (03) formas de entender al 

bloque patrimonial según la regulación de la LGS. Por otro lado, dicha 

empresa unipersonal, considerada dentro del concepto de fondo 

empresarial, y considerado éste, a su vez, dentro del entendido de 

bloque patrimonial, cumplía con los requisitos esbozados para ser un 

aporte y, consecuentemente, ser aportada para el aumento de capital 

de Providencia bajo la modalidad de nuevos aportes.  

VI. CONCLUSIONES  

 

Por lo examinado, concluímos que la empresa unipersonal se puede 

entender como un conjunto heterogéneo de elementos organizado por 

la persona natural titular, con el fin de realizar actividad empresarial 

de manera continua; así, se configura un único patrimonio. En este 

sentido, existiría una especie de subsunción de aquello que puede ser 

concebido como empresa unipersonal, dentro del concepto de fondo 

empresarial; pues, lo general (fondo empresarial) incluye lo específico 



 41 

(empresa unipersonal). Siendo así, arribamos a que la conclusión del 

Tribunal Registral en la Resolución, al afirmar que la empresa 

unipersonal puede ser aportada bajo la figura de bloque patrimonial 

entendida como un conjunto de activos y pasivos, no era la más 

adecuada; ya que, la empresa unipersonal, si bien podría ser aportada 

bajo la figura de bloque patrimonial, debería ser entendida, más bien, 

como un fondo empresarial.  

 

Por otro lado, sí es posible realizar el aporte de bloques patrimoniales 

a una sociedad anonima bajo la modalidad de nuevos aportes según 

la regulación de la Ley General de Sociedades; pues, es posible que 

el bloque patrimonial cumpla con las características para ser un 

aporte. Ello se evidencia en el caso de Providencia, en la medida de 

que la empresa unipersonal de titularidad del Accionista, entendida 

dentro del concepto de bloque patrimonial, tenía una valorización 

económica, los activos y pasivos debidamente organizados que la 

conformaban eran bienes dinerarios y no dinerarios, y la transferencia 

de dichos bienes a favor de Providencia se realizó de acuerdo a las 

reglas que se estipulan para cada tipo de bien.  

 

En este sentido, tenemos los elementos necesarios para afirmar que 

la empresa unipersonal puede ser aportada como un bloque 

patrimonial a una sociedad anónima para un aumento de capital en el 

ordenamiento peruano; esto es, admitido por la Ley General de 

Sociedades. De esta manera, en el caso de la Resolución, era posible 

realizar el aumento de capital de Providencia originado por el aporte 

de la empresa unipersonal de titularidad del Accionista, bajo la figura 

de bloque patrimonial concebido como fondo empresarial. 
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Aumento de capitaly modificación de estatuto

AUMENTO DE CAPITAL
Es válido aportar en un aumento de capital de una sociedad, /os acfivos y pasivos
de una empresa conducida por una persona natural, denominada también
empresa unipersonal.

I. ACTO CUYA INSCRIPCIÓN SE SOLICITA Y DOCUMENTACIÓN
PRESENTADA

Con el presente título se solicita la inscripción del aumento de capital y
modificación de estatuto de la sociedad denominada AGROPECUARIA LA
PROVIDENCIA SAC, en mérito del parte notarial de escritura pública del
12.7.2008 y su aclaratoria del 31.12.2008, ambas extendidas ante la
Notaria de Huaral Julia Yolanda Narváez Soto.

DECISóN IMPUGNADA

Ef Registrador del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral No
lX - sede Huaral, Enrique Obed Chávez Solano, denegó la inscripción
formulando la siguiente observación:
"1. En la escritura pública del 12.7.2008 y escritura publica aclaratoria del
31.12.2OO8, se indica que Reynaldo Eugenio Ghiggo Magari aporta una
Empresa Unipersonal, lo cual no es posible; por cuanto de conformidad con
el artículo 1 de la LGS se aportan bienes o servicios, pudiendo ser las
empresas (entendidas como personas jurídicas) consideradas como un
bien de una persona; sin embargo, la empresa unipersonal no es una
persona jurídica distinta a la persona natural encargada del negocio; siendo
que la empresa unipersonal es una persona natural encargada de un

,'negocio, y que tal denominación es una figura creada para que las
personas naturales con negocio se inscriban en el RUC, por lo que nb
podría existir bloque patrimonial alguno inherente a un ente distinto que
pueda ser aportado como empresa. Lo correcto, a fin de efectuar el aporte,
es que existe un patrimonio inherente al aportante, debiendo en todo caso,
a fin de aportarlo a la sociedad, someterse a las reglas que al respecto
establece la LGS y el RRS.
Sin perjuicio de lo antes indicado:
2. Es de verse de la escritura pública del 12.7.2008 y de la escritura pública
aclaratoria del 31.12.2008, que se está aumentando el capital por
transferencia de un bloque patrimonial, por lo que siendo ello así se
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presupone la existencia de una persona jurídica; por lo que deberá
efectuarse la fusión o escisión según corresponda, teniendo en cuenta lo
que dispone la Ley Generalde Sociedades y además la Ley de la EIRL si el
bloque proviene de una empresa Individual asimismo deberá adjuntar los
requisitos exigidos para la inscripción de la fusión o escisión según se opte
por una otra alternativa.
3. No consta en la E.P. del 12.7.2O08 ni en el acta de junta general del
15.5.2008 que se haya modificado el artículo 6 del estatuto, referente al
capital.
Se deja constancia que lo manifestado en el escrito presentado vía
reingreso no subsana las observaciones antes mencionadas.
Base legal: Art. 201 del Código Civil y Arts. 31 y 32 del RGRP.

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN

El apelante sustenta su recurso de apelación, bajo los siguientes
fundamentos:

- El Registrador parte de un criterio incorrecto, pues de acuerdo al artículo
28 de la LGS se permite el aporte de un conjunto de bienes como un
bloque patrimonial (entendido como un conjunto de activos y pasivos,
según el articulo 369 inciso 2 ), no existiendo inconveniente en que una
peisona natural aporte a una sociedad un bloque patrimonial conformado
por activos y pasivos destinados a una actividad económica al igual como
puede hacerlo una sociedad, siempre y cuando se identifique
contablemente los bienes.

- En efecto, cuando la LGS permite que las sociedades puedan dividir la
totalidad del patrimonio de una sociedad en dos o más bloques
patrimoniales o la segregación de éstos, está autorizando que se aporte
una empresa (entendida como un bloque patrimonial) a una sociedad. En
ese sentido, no habría inconveniente en que una persona natural aporte su
empresa unipersonal, transfiriendo en un solo acto ato los activos y pasivos
a la sociedad, hecho que no contraviene el artículo 1 de la LGS'

- La empresa unipersonal no constituye una persona jurídica distinta a la
persona natural encargada del negocio. A la empresa unipersonal se le
reconoce como una entidad contable para diferenciarla de la persona
natural, lo que no significa que la empresa unipersonal no forme parte del
patrimonio de ésta, razón por la cual se requiere que contablemente se
identifiquen los bienes que son destinados a la actividad económica, los
que pueden ser aportados por una sociedad con un bloque patrimonial.

Así elTribunal Fiscal admite que el patrimonio de la empresa unipersonal y

la de su titular Son lo mismo, reconoce que contablemente se puede

diferenciar y afectar una parte a la actividad empresarial, para lo cual se
debe verificár la utilización o empleo efectivo en la actividad económica'

- La ventaja de aportar una empresa unipersonal como bloque patrimonial

eS que la iransferencia de los bienes a favor de una sociedad está inafecta

a l l G V .

lgualmente la Ley del impuesto a la renta considera como reorganización

dL empresas la transferencia de una empresa unipersonal' así el literal d)

del artículo 65 de esta Ley, señala: " Para efecto de lo dispuesto en el

capítulo Xlll de la Ley, se entiende como reorganización de.sociedades o

"rpre"""; d) El aporte de la totalidad del activo y pasivo de una o más
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empresas unipersonales, realizado por su titular a favor de las sociedadesreguladas por la LGS.

como puede advertirse, tras er aumento de capitar que se pretendeinscribir, existe una razón económica consistente "ñ quu nó se afecte confGV la transferencia de los bienes que er s.eñor neynáioo'Eugenio GhiggoMagari destina para su negocio, es decir ta e.piesa ,nip"r.on"r, ro queincluye a transferencia de aótivos y pasivos.

En otras palabras, 
. con er aporte der broque patrimoniar (empresaunipersonal) se permite que ras obrigaciones qub er l"Áo," óniggo contrajoen beneficio de su.e-mpresa unipersonal, sean transferidos a ra sociedad,algo que. no se podría efectuar iin utirizar ra figura c"r oióór" patrimoniar,pues es imposible el aporte de obligaciones.

Asimismo, con er aporte der broque patrimoniar se transfiere er créditohibutario.que goza ra empresa unipersónar, ro que seriá- imposibre que seefectúe de otra forma.

Respecto al segundo extremo de ra observación, manifiesta que er aportede un. bloque patrimoniar no sóro puede darse por ú óxistenc¡a de unasociedad, pues er artícuro 28 de ra LGS permite'qr","-áporten broquespatrimoniales con el único requisito que el aportante ," oüigu" a saneardichos bienes.

ANTECEDENTE REGISTRAL

AGROPECUAR|A LA pRovtDENclA sAc - ApRovtDSAC -, se encuentrainscrita en la partida electrónica 6008g134 del Registro de óociedades deHuaral, siendo su capitalla suma de S/. 1g, 800 nuévos soles.

PLANTEAMIENTO DE LAS CUESTIONES

Interviene como ponente ra Vocar Rosario dercarmen Guena Macedo.

De.lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala fas cuestionesa determinar son las siguientes:

- ¿ Qué se entiende por empresa unipersonal?.

- La persona natural que conduce directamente una empresa o empresaunipersonal ¿puede aportar sus activos y pasívos p"r" "úrentar er capitalde una sociedad?.

ANÁLISIS

l. con el presente títuro se solicita la inscripción del aumento de capitar y lamodificación de estatuto en mérito ar aporte efectuado por uno de sus,socios.

En junta general der i5.s.2008, con ra presencia de la totaridad deaccionistas se aprobó la transferencia de activos y pasivos de ra empresa
yniqgrs-o!?Lde propiedad det socio Reynafdo chisóo M;g;;,-"ryo vator esde s/. 2'612,258 nuevos sores, a ra sociedad Agróiecu"i¡á L" providencia
sociedad Anónima cerrada, lo que conileva ar áumento de capitar, er quequeda fijado en la suma de S/. Z'b3t,OSe nuevos soles.

tv.

V.

ll\)
a

'$



A s i m i s m o , s e a c o r d Ó | a m o d i f i c a c i ó n d e | i n c i s o 5 . 1 9 d e | a r t í c u l o 2 6 d e |
estatuto referido , rut f'"uftáJes nancarias del Gerente General'

En la junta general del22'12'2008 se aclara qu" 
:l-lT:':l.o.d" 

capital es

consecuencia del apl-rtu " i" ,o"¡"dad de la empresa unipersonal de uno

de los socios. SenafánJose además que el bloque patrimonial aportado es

el contenido en el üi;nce genelal y. s.us anexos del 30'4'2008' los que

"orián int"rtos en la escriturJ pública del 12'7 '2008'

2. Eltitulo ha sido observado, porque según indica,el Registrador no puede

otorqarse en aporte una empresa unipórsonal al no constituir esta una

il"o"*á j"tidica, sino una persona natural'

Al respecto, la empresa unipersonal,no tiene, unu-1"j:1':lón establecida

normativam"nt". r,iiá &orróion legislativa podemos aFreciar que el Art' 7

de laLey2 l43saomi t i ocomofo rmasde 'o rgan izac iÓnpara |aPequeña
Empresa a ra ,,emprl';;';"ip;;"nat,,, a tas-=.1.É,.r- y las s.R.L. Por Decreto

Ley No 23189 '", Jütá i, nu"u" regisra"¡on de Pequeña y Mediana

Empresa, reconocienJo "oto formas empresariales de las pequenas

empresas a tas "empiesas unipersona.les" y las "E'l'R'L"' Estas normas

establecen parámetros en las ventas "nuái"" y la cantidad de trabajadores'

Lasnormaspos te r i o res ,comoe lDec re toLeg is |a t i voNoTosde f inecomo
Microempresa o Pequeña. Emprel 9 "g'�"Ít" :*?:::. 

que opera una

persona natural o .¡uriOica bajo cualquier fbrma de organización o gestión

empresariat, v qu"'i"l"ltJü "u'rq'i"i tipo 'd" ?di:'^di,9^'de 
producción o

comerciarización de t¡"n"r, o de _prestáción 
de servicios. Este mismo

concepto es repetiio "" ill"v N" dzzoa y la-vigente.Le'Y No 28015 cuyo

TUO fue aprobado por et D. S. \' OOZ-ióO'e-fR, éstableciendo facilidades'

simplificación en lo!-trámites' ti"*pt" q'á '"'*n"u"ntren dentro de los

óáiá*"tto" establecidos en la misma Ley'

Como podrá apreciarse las primeras normas hacen referencia a la

"empresa unipersonal' ;;;lf#;r9iar! oe tas otras formas empresariales

constituidas como personas juridicas y consideradas como pequena

empresa (E.|.R.L O Snfl '  Sin'embargo' a part ir de la dación del D'Leg'

705 se da libertad "I i" Ton"titución dé. pequeñas y mic.ro empresas para

adoptar cualquier ,"o"lii"á "mpresarial'previstas en la Leyes, siendo que

tas que no opten d;;;;;;nás jurídicás serán conducidas directamente

por una "persona nutu'ár;' Es décir' el concepto d:-l-1ly"oa y micro

empresa ya no se t";;d; " d"terminadas formas empresariales' sino a la

cantidad Oe trana¡aO"otáJito ,"f .r3;micro 
empresa y 100 en la pequeña

empresa) y ventas;;";1": (150 ulr en las micro empresas y 1700 en la

pequeña).

3 . E n | o q u e r e s p e c t a a | a s n o r m a s t r i b u t a r i a s , e l C a p í t u l o X | V d e l
Regtamento d" h iJ;;;r rmpuásto a ra ne^tá, aprobado por D.S. 122-94'

EF señatando (Art. ;ü ñ. l)';;;"i"rencia a las empresas unipersonales

cuando regula "r "óo't" d'e activos. y pátiuot "n i" teoroanización de

sociedades, estaor#J;;;l inciso c) á"iáttitrio 67 que la.ieorganización

d e e m p r e s a s u n i p e r s o n a l e s s Ó l o p ' o " á d " s i l a c o n t a b i l i d a d q u e l l e v a n
permite distinguir J;;;**io oe la-"Ápiesa unipersonal del patrimonio

que corresponde al iitul"' y que no """ñ"*nt'e afectado a la actividad

empresariat, as¡ como ár íarbr oe cadá uno oe los bienes o derechos

ái"ltá¿ot a la actividad empresarial'

4. De lo expuesto podemos establecer que las -empresas 
pueden ser

conducidas po|" po.lÁás naturales o párün"t jurídicas. En ese sentido'
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cuando se hace referencia a una "empresa unipersonal" se hace también

referencia , 
.p"r.onu- ;;d;i que "ondu"e diiectamente una empresa"'

pues ambos términos son sinÓnimos'

Entonces, es cierto lo afirmado por el Registrador .91 "l^sentido que la

empresa unipersonal no constituye una peisonu jurídica. No obstante es

reconocida por la legislación como un" formá de ejercer actividad

Ln.'ór"*i¡ál 
' 

siendo óonsiderada como contribuyente para efectos

tributarios,. Ejercer una actividad empresaria| de acuerdo al D. S. 007-

2008-TR, implica Oerárrottar actividades de extracción' transformación'

producción, comercializaciÓn de bienes o prestaciÓn de .se.rvicios' 
entre

otras activida¿es, sienáó-qr" para desarroliar tales actividades' es lógico

que la empresa cuente con activos y con pasivos'

Corresponde determinar entonces si la persona natural. que conduce

directamente una empresa o empresa unipersonal pued: aportar sus

activos y pasivos óái" "u*"ntar el capitai de una sociedad anónima

cerrada.

S . D e c o n f o r m i d a d c o n e l a r t í c u l o 2 0 2 d e l a L G S ' e l a u m e n t o d e c a p i t a l
pude originarse en:
1. Nuevos aportes;
2. La capitalización de créditos contra la sociedad, incluyendo la conversión

de obligaciones en acciones;
3. La capitalizaciÓn de uti|idades, reservas, beneficios, primas de capital,

excedentes de revaluación; Y
4. Los demás casos previstos en la ley'

E n | a j u n t a d e | 1 5 . 5 . 2 0 0 8 , a c | a r a d a p o r j u n t a g e n e r a l d e | 2 2 . 1 2 . 2 0 0 8 d e
AGROpECUARIA f-RpióVfOENCIA SAb, unó de los socios efectúa el

aporte de su "*prJr"-"rnip""on'1" a la sociedad' por lo que se acuerda

aumentar el caPital social.

6" El artículo 1 de la LGS establece que quienes constituyen la sociedad

conviene en aportai bi"nu, o servic'tos para el ejercicio en común de

actividades econOmicas. Asimismo, el articulo 22, señala que cada socio

está obligado frente a la sociedad por lo

aportar al caPital.

que se haYa comPrometido a

a

Enr iqueE l íasLa roza ,enSuscomen ta r iosa laLeyGenera |deSoc iedades
indica: ,.Los aportes constituyen |os bienes, derechos o servicios

susceptibles de sei vátoraooé económicamente' que los socios se

comprometen a transfeii, ó pr".t"r de la sociedad, para la realizaciÓn del

fin común objeto O" iá ri.*á, generándose para los socios una obligación

de dar o hacer, ."gU;-"i;ro, d'u" deberá cumplirse con la entrega del bien

o la prestaciÓn efectiva delservicio""'"

Tratándose de sociedades anónimas no es posible efectuar el aporte de

servicios.

7. Los artículos 2g3,254 y 275 de la misma norma hacen referencia a los

distintas formas de aportes entre los que se encuentran los dinerarios como

I Así lo ¡"cono"e el inciso fl del art' l4 de la t'ey del hnpuesto a la Renta'

2 Fasclculo Primero. Pág. 63.

3 Articulo 23 de la LGS: Aportes dinerarios

Los aportes en ciinero a" ¿"."n UoL"un en la oportunidad y condiciones eslipuladas en cl pacto social' El aporte

que figura pagado al constituirse la socie¿ad o ul ou-"n"torr. el capital dete estar dcpositado' a nombre cle la



no dinerarios, entendiéndose dentro de estos últimos a los documentos de
crédito, títulos valores.

Asimismo, elartículo 28, señala: "(...)siel aporte consisfe en un conjunto de
bienes que se transfiere a la sociedad como un solo bloque patrimonial,
unidad económica o fondo empresarial, el aportante esta obtigado al

--":: .-, _\ saneamiento del coniunto y de cada uno de los bienes que lo integran"
-2Ír ;  t  ; r . ' : l  

- \

k 
-""'"' 1".',Sobre la definición de fondo empresarial, cabe señalar que no existe un

JiN 1,, s *, , pronunciamiento dentro del ordenamiento jurídico peruano, siendo la única
-\\\\\ 

\\.)---- 
". .; .i en los siguientes términos: "El fondo empresarial es el patrimonio formado

\' 
'"'a:)' por activos consistentes en bienes tangibtes e intangibles, destinados por el

empresario titular del mismo al desarrollo de una actividad empresarial, el
que una vez registrado constituye y tiene la naturaleza de patrimonio
autónomo destinado en exclusiva a la actividad empresarial que señala su
titular, otorgando a ésfe el beneficio de excusión respecto del resto de su
patrimonio"

8. Por otro lado, los artículos 35 y ss. del Reglamento de Inscripciones del
Registro de Sociedades regulan eltema de los aportes cuando se solicita la
inscripción de constitución de sociedades, aumentos de capital o pagos de
capital suscrito. Así el artículo 35 hace referencia a los aportes constituidos
por dinero, títulos valores o documentos de crédito, bienes registrados. Este
mismo artículo regula el caso de aportes referidos a bienes inmuebles no
registrados y el de bienes muebles no registrados o cesión de derechos.

Asimismo, ef inciso c) de este artículo 35 señala: "Tratándose del aporte de
una empresa, de un establecimiento comercial o industrial o de servicios,
de un fondo empresarial o de un bloque patrimonial, se adjuntará la
declaración del gerente general del administrador o de la persona
autorizada de haberlos recibido. El bien materia del aporte deberá ser
identificado con precisión que permita su individualización; además si
incluye bienes o derechos registrados, deben indicarse los dafos referidos a
u inscripción registral. Adicionalmente, se indicará elvalor neto del conjunto
o unidad económica objeto de la aportación. Son aplicables, según
corresponda /as disposiciones de /os lncisos que preceden:

9. Los artículos 28 de la Ley General de Sociedades y 35 del Reglamento
del Registro de Sociedades, permiten que el aporte se encuentre
constituido por un bloque patrimonial, entendido éste como un conjunto de
bienes afectados a la empresa.

sociedad, en una empresa bancaria o financiera clel sistema financicro nacional al nromelto de otorgarse la
escritura pública correspondiente.

a Artículo 25.- Entrega de aportes no dinerarios
entrega de bienes irunuebles aportados a la sociedad se reputa efectuada al otorgarse la escritura pública en

l a '
La

consle el aporte
rega de bienes muebles aportados a la sociedad debe quedar cornpletada a más tardar al otorgarse la

pública de constitución o de aurnento de capital. según sea el caso.

5 Artículo 27.- Valuación de aportes no dinerarios
En la escritura pública donde conste el aporte de bienes o de derechos de crédito, debe insertarse un infonne
de valorización en el que se dcscriben los bienes o dereohos ob.jeto del aporte, los critcrios cmpleados para su
valuación y su respectivo valor.
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En ese orden de ideas, se puede concluir que sí es posible efectuar como
aporte un bloque patrimonial, constituido por activos y pasivos,
perteneciente a una persona natural o empresa unipersonal, transfiriendo
este patrimonio empresarial a una sociedad cuyo socio es titular de dicho
bloque. En el presente caso, el socio Reynaldo Eugenio Ghiggo Magari que
conduce como persona natural una empresa, aporta los activos y pasivos
de dicha empresa a la sociedad Agropecuaria la Providencia S.A.C.

Consecuentemente, debe revocarse el primer extremo y por los mismos
fundamentos, el segundo extremo de la observación.

10. El apelante en su recurso sólo impugna expresamente el primer y
segundo extremos de la observación, por lo que el tercer extremo de la
observación debe quedar subsistente.

11. DERECHOS REGISTRALES

Acto Calificación Inscripción
Aumento de capital
Modificación estatuto I I
Total

Derechos pagados, según rec. 2009-01-00000376:

Derechos por pagar:

Estando a lo acordado por unanimidad;

vil. RESOLUCÉN

s/.

s/.

Total
35506

1 B
3577

1 8

3550

encabezamiento, quedando SUBSISTENTE el tercer extremo de lp misma
de conformidad con los fundamentos advertidos en el análisis. I

óuehir¡ MAcEDo

MARTHA DEL CARME SILVA DiAz LUIS ALBERTO ALIAG
Vocal delTr ibuna Registral Vocal del Tribunal Reqis

0900822-doc

o De conformidad con la Cuarta Dipsoción Comptementaria del D.L. 2,5988, el tope de tasas que cobren los
Registros pútrluicos no podrá excecler de I UI'f.
La UIT para el año 2009 es 3,550, según D.S 169-2008-EF publicado el25.12.2008.
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